
mite de audiencia a los interesados, el cual se podrá llevar a cabo entre las 9 y las 14 horas,
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Paseo de Roma s/n, duran-
te un plazo de diez días desde la recepción de este escrito.

Durante ese mismo plazo, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los
Centros de Atención Administrativa o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

• • •

ANUNCIO de 1 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de pesca. (2012080837)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 1 de marzo de 2012.El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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EXPEDIENTE: CP11/76 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO FLORIN�BISCOVEANU DNI: X8775771Y

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda.�de�las�Naciones,�27��5º�A

LOCALIDAD 28943-FUENLABRADA MADRID

HECHOS Pescar�sin�licencia�o�sin�estar�incluido�en�la�de�un�adulto.

Pescar�sin�licencia�de�Extremadura

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� 6�meses

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.

EXPEDIENTE: CP11/79 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO CONSTANTIN�NANU DNI: X5159326N

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/�Doctor�Morcillo,�7��4º�B

LOCALIDAD 28821-COSLADA MADRID

HECHOS Pescar�sin�licencia�o�sin�estar�incluido�en�la�de�un�adulto.

Pescar�sin�licencia�de�Extremadura

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� 6�MESES

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.

A N E X O
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EXPEDIENTE: CP11/96 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO JOSE�MARÍA�GAMONALES�GASPAR DNI: 28.965.362

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/�Atahualpa,�1��7º�D

LOCALIDAD 10005-CACERES CACERES

HECHOS Pescar�durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�la�autorización�del�órgano�
competente�en�materia�de�pesca.

El�denunciado�se�encontraba�pescando�simultaneamente�con�mas�cañas�de�las�permitidas�en�la�ley�y�a�
horas�en�que�está�prohibido�hacerlo�sin�autorización.

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33�Y�56-1-4

SANCIÓN: 200 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� NO�

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.

EXPEDIENTE: CP11/123 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO MARIUS�FLORIN�BORS DNI: X9254301K

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/�Santander,�10��3º�A

LOCALIDAD 28980-PARLA MADRID

HECHOS Pescar�sin�licencia�o�sin�estar�incluido�en�la�de�un�adulto.

PESCAR�SIN�LICENCIA

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� 6�meses

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.
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EXPEDIENTE: CP11/127 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO GHEORGHITA�FRASINARU DNI: X9027111W

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/�La�Oliva,�15��Bajo�3

LOCALIDAD 28210-VALDEMORILLO MADRID

HECHOS Pescar�durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�la�autorización�del�órgano�
competente�en�materia�de�pesca.

Pescar��durante�las�horas�en�que�esta�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�autorización

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� NO�

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.

EXPEDIENTE: CP11/129 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO COSTEL�FLOREA DNI: X8888602E

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Paseo�de�Lisboa,�3��9º�2

LOCALIDAD 28943-FUENLABRADA MADRID

HECHOS Pescar�sin�licencia�o�sin�estar�incluido�en�la�de�un�adulto.

Pescar�sin�Licencia

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� 6�Meses

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.
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EXPEDIENTE: CP11/131 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO DANIEL�CIOBOTARU DNI: X09558920M

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza�del�Sol,�12

LOCALIDAD 28922-ALCORCÓN MADRID

HECHOS Pescar�sin�licencia�o�sin�estar�incluido�en�la�de�un�adulto.

El�denunciado�se�encontraba�pescando�a�orillas�del�Embalse�y�al�requerirle�la�correspondiente�licencia�
manifiesta�no�poseerla

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� 6�MESES

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.

EXPEDIENTE: CP11/154 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO DAN-VIOREL�LUPU DNI: X6895135B

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/�Segovia,�7��Bajo

LOCALIDAD 28860-PARACUELLOS�DEL�JARAMA MADRID

HECHOS Pescar�sin�licencia�o�sin�estar�incluido�en�la�de�un�adulto.

Pescar�sin�Licencia

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� 6�MESES

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.
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EXPEDIENTE: CP11/163 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO DORU�ENACHE DNI: X9101744T

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda.�Principes�de�España,�25���3º�A

LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID

HECHOS Pescar�durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�la�autorización�del�órgano�
competente�en�materia�de�pesca.

Pescar�durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�autorización�del�órgano�competente
�en�materia�de�pesca.

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� No�

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.

EXPEDIENTE: CP11/164 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO CONSTANTIN�TUDOSE DNI: X9102027F

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda.�Principes�de�España,�25���3º�A

LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID

HECHOS Pescar�durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�la�autorización�del�órgano�
competente�en�materia�de�pesca.

Pescar�durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�autorización�del�órgano�competente
�en�materia�de�pesca.

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� No�

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.
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EXPEDIENTE: CP11/166 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO PAVEL�COSTEL�CHIRIAC DNI: Y0570580X

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/�Madrid,�19��1ºA

LOCALIDAD 28938-MOSTOLES MADRID

HECHOS Pescar�sin�licencia�o�sin�estar�incluido�en�la�de�un�adulto.

Pescar�sin�Licencia�de�Extremadura�y��durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�
autorización�del�órgano�competente�en�materia�de�pesca.

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1�Y�33

SANCIÓN: 316 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� 6�MESES

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.

EXPEDIENTE: CP11/171 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO DORU�ENACHE DNI: X9101744T

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda.�Principes�de�España,�25���3º�A

LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID

HECHOS Pescar�durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�la�autorización�del�órgano�
competente�en�materia�de�pesca.

Pescar��durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�autorización�del�órgano�
competente�en�materia�de�pesca.

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� No�

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.
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EXPEDIENTE: CP11/173 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO CONSTANTIN�TUDOSE DNI: X9102027F

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda.�Principes�de�España,�25��3º�A

LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID

HECHOS Pescar�durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�la�autorización�del�órgano�
competente�en�materia�de�pesca.

Pescar��durante�las�horas�en�que�esté�prohibido�hacerlo,�sin�contar�con�autorización�del�órgano�
competente�en�materia�de�pesca.

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� No�

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.

EXPEDIENTE: CP11/194 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO ION�COANCA DNI:

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/�Pina

LOCALIDAD 10610-CABEZUELA�DEL�VALLE CACERES

HECHOS Pescar�utilizando�artes�o�medios�prohibidos�por�esta�ley�o�por�las�disposiciones�complementarias.

El�denunciado�se�encontraba�pescando�con�artes�prohibidas�y�habiendo�capturado�mas�peces�de�los�
permitidos

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3�Y�11

SANCIÓN: 430 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� 12�MESES

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.
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EXPEDIENTE: CP11/196 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente�Sancionador�por�Infr.�Adtva.�de�la�Ley�11/2010,�de�16�de�noviembre,�de�Pesca�y�Acuicultura�de�Extremadura.

DENUNCIADO DANIEL�VISAN DNI: Y0093974X

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/�Los�Morales,�21

LOCALIDAD 10617-EL�TORNO CACERES

HECHOS Pescar�utilizando�artes�o�medios�prohibidos�por�esta�ley�o�por�las�disposiciones�complementarias.

El�denunciado�se�encontraba�pescando�con�artes�prohibidas�y�habiendo�capturado�mas�peces�de�los�
permitidos

CALIFICACIÓN MENOS�GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3�Y�11

SANCIÓN: 430 Euros

Inhabilitación�para�la�tenencia�u�obtención�de�licencia�de�Pesca�por�el�periodo� 12�MESES

ÓRGANO QUE Director�General�de�Medio�Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique�Rodríguez�Martínez SECRETARIA: María�Isabel�Ruiz�Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a 

todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya 

sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.
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